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INTRODUCCIÓN 

 

En los recientes años, los docentes investigadores de la Universidad Privada del Norte 

(UPN) han potenciado su aporte a la comunidad científica en diversas áreas temáticas 

como ciencia aplicada, salud, minería responsable, medio ambiente, turismo y urbanismo, 

entre otras. Para acompañar sus gestiones en las líneas estratégicas a seguir, se establece 

el Código de Ética para la Investigación Científica en UPN. 

 

Este Código de Ética busca fortalecer una cultura de principios y valores. Además, regular 

los deberes y responsabilidades que deben considerar los investigadores (docentes, 

estudiantes y comunidad universitaria) durante toda la investigación, para salvaguardar en 

todo momento la integridad de las personas y animales que sean objeto o parte del estudio 

y la administración adecuada del material genético que sea objeto de estudio. Asimismo, 

para garantizar la confidencialidad de los resultados obtenidos y salvaguardar los derechos 

de autor y propiedad intelectual de las fuentes utilizadas en el proceso de investigación y 

de sus resultados. 
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CAPÍTULO PRIMERO: MARCO LEGAL 

Las investigaciones deberán regirse por lo establecido en: 

1. Código de Nuremberg 1947. 

2. Declaración de Helsinki de la Asamblea Médica Mundial, Principios Éticos para las 

Investigaciones Médicas con Seres Humanos, 1964. 

3. Informe Belmont - Principios Éticos y Directrices para la Protección de Sujetos 

Humanos de Investigación del 8 de abril de 1979 

4. Principios de Ética en Biomedicina, elaborados por Tom Beauchamp y James 

Childress,1979. 

5. Constitución Política del Perú de 1993. 

6. Decreto Legislativo 822, Ley sobre el Derecho de Autor, y sus modificatorias. 

7. Ley N° 26842, Ley General de la Salud, y sus modificatorias. 

8. Código de Ética y Conducta de Laureate International Universities, 2012. 

9. Resolución Ministerial N° 319-2013-MINSA, que aprueba el «Plan para la promoción 

de la ética, transparencia y lucha contra la corrupción en el Ministerio de Salud 2013-

2014». 

10. Resolución Ministerial N° 300-2013-MINSA, que aprueba la Directiva Administrativa 

5-MINSA/DST-OGGRH-V01 Directiva para la Implementación de los Principios, 

Deberes y Prohibiciones Éticas en el Ministerio de Salud. 

11. Ley N° 30220, Ley Universitaria, y sus modificatorias.  

12. Ley N° 30407, Ley de Protección y Bienestar Animal.   

13. Manual de Procedimientos de Ensayos Clínicos, aprobado por Resolución 279-2017-

J-OPE/INS de fecha 17 de noviembre de 2017.».  

14. Decreto Supremo N° 021-2017-SA, que aprueba el Reglamento de Ensayos Clínicos 

en el Perú. 

15. Decreto Supremo N° 053-2017-PCM, que aprueba el Reglamento del Registro 

Nacional de Derecho de Autor y Derechos Conexos, contemplado en el Decreto 

Legislativo 822, Ley sobre el Derecho de Autor. 

16. Resolución Nº 192-2019-CONCYTEC-P, Código Nacional de la Integridad Científica. 

17. Documento Técnico Consideraciones Éticas para la Investigación en Salud con Seres 

Humanos del Ministerio de Salud, aprobado con Resolución Ministerial N° 233-2020-

MINSA. 
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18. Reglamento de Propiedad Intelectual de la Universidad Privada del Norte. 

19.  Manual de ética en investigación para la participación y la gestión de los trabajos de 

investigación científica o de innovación, Código MN-COD2-P07-0001, 2021. 

CAPÍTULO SEGUNDO: PRINCIPIOS ÉTICOS 

Artículo 1: Principios éticos  

En el ámbito de la investigación, todo miembro de la UPN se rige por los siguientes 

principios éticos: 

 

• Humanidad. Los investigadores serán considerados en todo momento personas con 

principios y derechos fundamentales que le asiste su naturaleza humana y las leyes del 

Estado peruano. 

 

• Justicia. Se respetarán los acuerdos previos a la investigación y se le otorgará a cada 

investigador los beneficios establecidos. 

 

• Igualdad. Todos los investigadores de la UPN recibirán las mismas consideraciones sin 

distinción alguna, procurando siempre el respeto y el cumplimiento de sus derechos.  

 

• Veracidad. Los investigadores deberán proceder con imparcialidad y ser lo más exactos 

posibles en sus investigaciones, según el espacio y contexto en el que se realizan. 

 

• Trabajo en equipo. Los investigadores procurarán realizar investigaciones en conjunto 

para potenciar sus capacidades en beneficio del estudio y, por supuesto, de la sociedad.  
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CAPÍTULO TERCERO: DEBERES DE LOS INVESTIGADORES 

Artículo 2: Principios y buenas prácticas del Código Nacional de Integridad Científica 

de Concytec 

 

Todo miembro de UPN deberá ajustar su actuación a los principios y buenas prácticas 

establecidas en el Código Nacional de Integridad Científica, emitido por el Consejo Nacional 

de Ciencia y Tecnología (Concytec), y cumplir con los siguientes principios: 

 

• Respeto a la autonomía. El investigador UPN debe respetar la autonomía y derechos 

fundamentales de las personas, así como proteger la de aquellas que son vulnerables, 

de acuerdo con lo definido por la Ley N° 30364 y el Plan Nacional contra la Violencia de 

Género 2016-2021. Estas personas necesitan la autorización de un tutor o responsable 

legal para poder participar en la investigación.  

 

• Beneficencia. El investigador UPN debe asegurar el bienestar de las personas o 

animales que sean partícipes de sus investigaciones. Es fundamental preservar los 

derechos de los involucrados en la investigación, debidamente informados, y en ningún 

caso se debe poner en riesgo su salud o causar daño. 

 

• Responsabilidad. El investigador UPN debe respetar la propiedad intelectual o 

propiedad de datos cuando la investigación se realice en colaboración con otros 

investigadores e instituciones. En ningún caso se debe tomar información o datos de 

otras investigaciones sin citar la fuente. 

 

• Justicia. El investigador UPN debe ejercer un juicio razonable en la investigación e 

informar en todo momento de manera detallada y sucinta a las personas que participan 

en la investigación. En este marco se debe respetar sus derechos y libertades 

esenciales.  

 

• Integridad científica. El investigador UPN mantendrá en total reserva los datos 

personales de las personas que participan en la investigación, bajo el precepto de 



CÓDIGO DE ÉTICA PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN UPN 

 

 

 
CÓDIGO DE DOCUMENTO RG-COD2-P10-0003 

NÚMERO VERSIÓN 01 PÁGINA Página 7 de 14 
FECHA DE VIGENCIA 19/01/2023 

 

confidencialidad de la información, así como en el tratamiento de la información, análisis 

y en la difusión de sus resultados.  

 

• Normatividad. El investigador UPN debe conocer y cumplir con la normativa 

institucional y nacional que regulan la investigación. En este marco normativo debe 

desarrollar su investigación y respetar los derechos de propiedad intelectual de otros 

investigadores. 

 

• Difusión. El investigador UPN difundirá los resultados de su investigación a través de 

una publicación o formato que recomiende la universidad para poder compartir los 

conocimientos hallados con la finalidad de beneficiar a la comunidad científica. 

CAPÍTULO CUARTO: RESPONSABILIDADES DEL INVESTIGADOR PRINCIPAL E 

INTEGRANTES DE EQUIPOS DE TRABAJO 

Artículo 3: Vigilancia 

El investigador principal del proyecto de investigación deberá asumir la responsabilidad de 

velar por los derechos y el bienestar de los integrantes de su grupo de investigación.  

 

En caso de realizarse trabajos de investigación en equipo, se debe establecer un nivel de 

corresponsabilidad debidamente registrado en los formatos oficiales de la universidad. 

Artículo 4: Suspensión de la investigación 

El investigador principal del proyecto de investigación puede suspender la ejecución de este 

si se presentan circunstancias que pudieran afectar la integridad de sus colaboradores, de 

las personas o de los animales que participan en este estudio. 

 

Artículo 5: Notificación de incumplimiento de las normativas de ética 

El investigador principal deberá informar sobre cualquier incumplimiento de los principios y 

las normas de ética que observe en el desarrollo de cualquier proyecto de investigación. 
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CAPÍTULO QUINTO: SUJETOS DE INVESTIGACIÓN Y MATERIAL GENÉTICO 

Artículo 6: Disposición general sobre la investigación en seres humanos 

La ética de la investigación en seres humanos se basa en los principios de autonomía, 

justicia, beneficencia y no maleficencia enunciados por Beauchamp and Childress (1979). 

Por lo indicado, los investigadores de la universidad o que se desarrollen con la universidad, 

deben realizar sus estudios basándose en esos principios y en las normas establecidas en 

este Código sometiendo la investigación y autorización de publicación a pronunciamiento 

del Comité Institucional de Ética en Investigación Científica. 

Artículo 7: Estudios sobre personas y poblaciones indígenas u originarias  

Las investigaciones sobre personas que pertenezcan a poblaciones indígenas u originarias 

deben considerar las normas de este Código y los principios de diversidad cultural, 

aislamiento voluntario y el procedimiento comunal de consentimiento.  

A las indicadas poblaciones se les debe proporcionar documentos y/o formatos con 

información y datos claros, además de expresarlo en su idioma original de tal forma que les 

permita comprender y conocer la investigación a realizarse, así como sus resultados.  

Estas investigaciones deben contar con la autorización del Comité Institucional de Ética en 

Investigación Científica. 

Artículo 8: Investigaciones con participación de animales  

Todo experimento, investigación y docencia con animales solo puede darse cuando el 

resultado de estas actividades no pueda obtenerse mediante otros métodos que no incluyan 

animales. Son aceptables cuando tienen por objeto producir beneficio en las propias 

especies animales materia de investigación o en los seres humanos. Es obligación del 

investigador que los animales deban estar en condiciones que garanticen su bienestar físico 

no provocándoles dolor o secuelas que afecten su vida. Asimismo, los investigadores deben 

seguir los principios y normas de este Código en lo que le es aplicable, así como contar con 

la autorización del Comité Institucional de Ética en Investigación Científica.  

Artículo 9: Investigaciones que involucran material genético 

Estas investigaciones tienen como objetivo muestras de tejidos o células, que incluyen 

ADN, así como cualquier estudio realizado con material almacenado en biobancos y deben 

contar con la autorización del Comité Institucional de Ética en Investigación Científica. 
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Las investigaciones con material genético humano deben respetar los principios y normas 

de este Código, cumpliendo los siguientes protocolos: 

• Un procedimiento de reclutamiento de participantes en el que se les comunique 

claramente los fines para el que se destinará el material obtenido; 

• Que los participantes den su consentimiento informado y tengan la opción de retirarse; 

• Que los participantes tengan la posibilidad negarse o ceder los derechos derivados del 

uso de su material genético incluyendo la difusión o publicación. 

La Universidad Privada del Norte (UPN) implementa un biobanco institucional estableciendo 

las normas regulatorias para su creación, administración y funcionamiento.  

CAPÍTULO SEXTO: COMITÉ INSTITUCIONAL DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN 

CIENTÍFICA (CIEI) 

Artículo 10: Constitución 

El CIEI está integrado por: 

1. Director de Investigación, Innovación y Responsabilidad Social, quien preside el CIEI. 

2. Vicerrector Académico. 

3. Jefe de Investigación de la Facultad de Derecho. 

4. Investigador especialista en bioética. 

5. Investigador especialista en metodología de la investigación 

6. Coordinador de Ética y Propiedad Intelectual. 

7. Gerente de Responsabilidad Social. 

Las normas procedimentales de las sesiones, nombramientos, delegación de facultades, 

quórum, aprobación y otros aspectos relacionados a su desempeño, son aprobados de 

acuerdo con lo regulado en el Manual de procedimientos que aprueba el CIEI. 

Artículo 11: Finalidad 

El CIEI tiene como finalidad supervisar el cumplimiento del Código de Ética para la 

Investigación Científica de UPN, así como informar y recomendar las sanciones a las 

infracciones estipuladas en este documento. 

El CIEI sesionará con una periodicidad mensual, sujeto a la existencia de una agenda de 

temas que así lo justifique. 
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Artículo 12: Funciones  

a) Evaluar y aprobar los aspectos éticos y legales de los protocolos de investigación en 

aquellos casos que así lo soliciten o en los casos en los que el CIEI considere necesaria 

esta evaluación, con un enfoque de protección y salvaguarda de los derechos de los 

participantes en la investigación. Asimismo, el CIEI asume las facultades que el Artículo 

19 de la Ley N° 30407 le asigna al Comité de ética de Bienestar Animal. 

b) Supervisar el cumplimiento de los compromisos y exigencias éticas de las 

investigaciones aprobados, desde su inicio hasta la recepción del informe final, en 

intervalos apropiados. 

c) Evaluar los reportes de eventos adversos serios y los reportes de seguridad remitidos 

por el investigador principal. 

d) Suspender la investigación cuando se cuente con evidencias de que los sujetos en 

investigación están expuestos a un riesgo no controlado que atente contra su vida, su 

salud o su integridad y dignidad. 

e) Emitir opinión sobre aspectos éticos relacionados con la protección de las personas, en 

investigaciones u otras situaciones que el CIEI considere que pueden poner en riesgo 

la salud de la población. 

f) Proponer documentos normativos vinculados al ámbito de su competencia. 

g) Coordinar la ejecución de los presupuestos asignados a los proyectos de investigación. 

h) Velar por el cumplimiento del Código de Ética para la Investigación Científica de UPN, 

así como evaluar, investigar y sancionar aquellos casos en los que se infrinja este 

documento. 

Artículo 13: Independencia y conflicto de interés  

a) Autonomía en las evaluaciones del proyecto de investigación que realiza el CIEI 

respecto de la posición de la institución de la cual es parte. 

b) Los miembros del CIEI no deben recibir ningún bien (donación de equipos, materiales, 

entre otros) o servicio (capacitación, entre otros) directamente de los investigadores, 

patrocinadores o financiadores de los proyectos de investigación. 
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Artículo 14: Transparencia y calidad  

a) Los miembros del CIEI deben elaborar un manual de procedimientos, que es un 

documento esencial de transparencia de su accionar y que le otorga un estándar de 

calidad a sus evaluaciones. Este instrumento debe ser aprobado por el Rector.  

b) Los participantes en la investigación deben disponer de un medio efectivo para canalizar 

sus quejas y denuncias al CIEI. 

c) Los investigadores deben disponer de un medio efectivo para consultas, en general, y 

dar respuestas a observaciones, en particular. 

d) En el manual de procedimientos del CIEI se debe establecer los mecanismos para 

informar al público las actividades del comité, con excepción de la información 

confidencial, mediante registros de proyectos de investigación, publicaciones en internet 

o boletines de noticias. 

CAPÍTULO SEPTIMO: ADMINISTRACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA PARA LA 

INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE UPN 

Artículo 15: Difusión 

El Código de Ética será publicado en la intranet de UPN y será entregado en formato 

electrónico todos los docentes investigadores de la UPN. 

 

Artículo 16: Investigación, sanciones, decisiones y medidas disciplinarias 

a) Las infracciones al presente código de ética serán calificadas como leves, graves o muy 

graves, según las circunstancias de cada caso, sobre la base de criterios como la 

intencionalidad y/o mala fe del infractor, la reincidencia, la conducta y acciones 

desplegadas para mitigar las consecuencias, el efecto, amplitud y/o alcance de la 

infracción, el perjuicio que se pueda ocasionar a terceros, la afectación a la reputación 

de la UPN, entre otros similares, siguiendo el Manual de Procedimientos del Comité 

Institucional de Ética en Investigación Científica. 

b) Las sanciones serán: amonestación (en caso de infracciones leves); suspensión 

temporal o definitiva para la realización de actividades de investigación; declaración de 

no aptitud para recibir incentivos, financiamientos o subvenciones (para infracciones 

graves o muy graves). 
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c) Si el Comité Institucional de Ética de Investigación Científica identifica una infracción 

tipificada en los reglamentos de disciplina del estudiante o docente, elevará el caso a la 

autoridad competente de acuerdo con el debido proceso.  

 

CAPÍTULO OCTAVO: ÉTICA EN LAS PUBLICACIONES CIENTÍFICAS 

Artículo 17: Publicaciones 

Las publicaciones que sean producto de investigaciones o labores académicas son 

consideradas parte del proceso de investigación y por esa condición son sometidas a las 

normas del presente Código de Ética. Asimismo, cuando hayan tenido como objeto de 

estudio a personas humanas, animales o material genético deben contar con la aprobación 

del Comité Institucional de Ética en Investigación Científica. 

Artículo 18: Autoría 

Todas las publicaciones de la universidad deben tener como autores a aquellas personas 

que han participado directamente en su concepción, elaboración y redacción, respetándose 

sus derechos sobre la propiedad intelectual. 

Artículo 19: Conductas inapropiadas de autoría 

Son consideradas faltas éticas, entre otras: 

• Falsificar o incorporar datos e información no obtenidos en el proceso de investigación; 

• No hacer referencia a las fuentes consultadas; 

• Usar contenidos ajenos sin el permiso de reproducción; 

• El plagio, el autoplagio o cita en el que se quiere dar a entender que existe un aporte 

como propio por parte del autor.   

CAPÍTULO NOVENO: DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 20: Sanciones 

Los investigadores que no cumplan con lo manifestado en el Código de Ética para la 

Investigación Científica en UPN, serán sancionados con la suspensión de su proyecto de 
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investigación y lo dispuesto por el Comité Institucional de Ética en Investigación Científica, 

según lo establecido por el artículo 16 del presente Código. 

La universidad ejerce las acciones penales, administrativas y civiles derivadas de las 

infracciones a este Código.  

Artículo 21: Vigencia 

El Código de Ética para la Investigación Científica en UPN regirá a partir de su aprobación 

mediante resolución rectoral.  

Artículo 22: Código de Ética para la Investigación Científica en UPN y Código de 

Conducta y Ética de Laureate 

Adicionalmente, todo investigador de UPN está comprometido a cumplir con el Código de 

Ética para la Investigación Científica en UPN y el Código de Conducta y Ética de Laureate. 
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 ANEXOS 

 

Es la información adicional que se desea incorporar en el Reglamento. Pueden ser 

formatos, registros, cuadros, diagramas, etc. 

 CONTROL DE CAMBIOS 

 
Registre en la tabla los cambios realizados con base en la versión anterior del 

procedimiento. Si se trata de la versión número uno escriba N/A, para indicar que no aplica.   

VERSIÓN 
FECHA DE 
CAMBIO 

DESCRIPCIÓN DE CAMBIO MOTIVO DE CAMBIO 

N/A N/A N/A N/A 
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